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PUNTOS D E SUSCRIGION. 
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Un n ú m e r o suelto 
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E n i»ro» i«cia«, . .—Suscritores foBtwsos 1 c é n t . de real al met. 

— particwlares... i * V t t . J m n c o de porte. 
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Superintendencia (lelegada 
Manila 29 de Noviembre de 1861.—Esta Su

perintendencia dcleo-ndü de ITaeiendn di^^one como 
adición al ai-t. 8.° de su decreto fecha 2o del ac
tual, relativo al desestanco del ag'unrdiente ron; 
y como aclaración pedida por la intendencia ge
nera^ acerca del art. 11 del mismo decreto^ lo que 
sifué: 

t.,i. 
Art . I.0 Adonms del dos por cien*to que seg'un 

el art. 8.° del Superior decreto de 2o del cor
riente mes, se señala á los Subdeleg-ados como 
premio por la recaudación del equivalente de siete 
céntimos de peso que debe satisfacer cada individuo 
tributante, desde ! . • de Enero de 1862, en la Isla 
de Luzon, se asigna otro dos por ciento bajo el 
mismo concepto, repartible entre los gobernador^ 
cilios y cabezas de baranda y en la forma ordinaria 
del medio por cieato á los primeros y el uno y 
medio por ciento á los seo-nados que tiene lug-ar 
para la recaudación del tributo y al tenor de lo 
que se practica en la del encabezamiento en las 
provincias donde se halla desestancado el tabaco. 

Art . 2.° Los aguardientes y espíritus hoy pro
hibidos cuya importación se autoriza por el art. 11 
del Superior decreto citado, deberá entenderse que 
son única, y eselnsivamente los ag-uardientes de 
caña conocidos con el nombre de ron, por cuanto 
solo á ellos se limita el desestanco permitiendo su 
libre industria. En su consecuencia queda vig-ente 
la prohibición establecida respecto á los demás es4 
píritus y ag-uardientes. 

A los efectos oportunos comuniqúese este de
creto al Tribunal de Cuentas, á la Intendencia ge
neral . de Ejército y Hacienda y á los Goberna
dores Intendentes de Yisayas y de Mindanao, dése 
cuenta al Gobierno Supremo: archívese copia del 
mismo que se unirá á la cortificada del espediente 
de su razón; y pnbiíqnese en la Gaceta oficial por 
tres dias consecutivos.=LEMERT.=ES copia.=El 

,.Secretario, A. de Carcer. O 

n i a l 

Yap-Duco m^m 
Diao-Chungco 4797 
Chua-Quiangco 8529 
Sy-Quico 4953 
Vy-Ghinco 2499 
Jao-Jiengco 12350 
Te-Conteng 14011 
Tan-Mam 5148 
Jao-Banco, . 14494 
Ghuá-Tinco. « » i^¡ i ¿ n 9li4£*) nobed 
Dy-Gliico.. 14099 81 
Tau-Ongco 2404 
Yu-Qninco 6451 
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. ESGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L. G. DE MANILA. 
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GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Coronel Don 
Cayetano Solano.—Para San Gahrisl. El Comandante D. Juan Ma-
nella. ' ' ';' !,r' " T 1 ' ^ ''I A'! ^ i 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición a proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2. 
Vigilancia de compra, núm. 7- Oficiales de patrullas,, núm. 2. Sar-

>lkento para el paseo i de -los knjíntítiéj 'nÚTa> * S i ' U DO íl ( T 00 15 fl A 
^ De orden de S. E.—El Coronel Sargento mayor,; Juan de Lara. 
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SEGRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIYIL 
DiZ LAS ISLAS Í'Il*Ii'lí!AS. / ' i 

jp'Jcno lo nr» olnüi úz oi> a nono ab OTontsiaili 
3S*M t • ¿vi v l i ^ A i ^ l 1^h ri-i^Uii-iA noílr.Jrd Í4R'I 

Los chinos radicados en eslas Isla?, que á conti
nuación se espresan, han pedido pasaportes para 
Egresar á su país: lo que ue anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de ^0 de 
B.ciembre de l | f v ^ ^ ^ ^ S ^ e a aoJnóiaó^ 

A-Yao 1199 
Diao'-Ani. . .' 13853 

cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo. 
Sr. Gobernador Superior Givil, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor el arbi
trio del sello y resello de pesas y medidas con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación el acto de la subasta, tendrá efecto ante 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Gapitular de 
las Gasas Gonsistoriales el dia 9 de Diciembre próximo 
venidero, á las diez de la mañana. 

Manila 29 de Notiembre de 1861.—Manuel Marzano. 
Pliego de condiciones para el remate ó arriendo del 

arbitrio del resello de pesas y medidas del Escmo. 
Ayuntamiento y obligaciones que se imponen al con
tratista para el mejor servicio públicd, á saber: 
1. a La contrata ó arriendo del arbitrio del re

sello del Escmo. Ayuntamiento se hará por un año, 
bajo el tipo de ocho mil pesos al año, admitiéndose 
posturas en cantidad ascendente. 

2. a El contratista prestará lianza á satisfacción 
del Escmo. Ayuntamiento por la mitad de la can-

1 tidad en que se resulte adjudicada la contrata. 
! 3.a El importe del remate de cada año se in-
| troducirá por cuartas partes en los primeros cuartos 
| meses del propio año. 
| 4.a Para el cobro del derecho del resello se ar-
i reglará el asentista á la tarifa que hoy rige esta-
;, blecida por el Escmo. Ayuntamiento, franqueándose 

al contratista una copia feaciente de la misma que 
es como sigue: 
ü l ' O U J V f l V H ! •'d> íiÚ'if&IJ ímj) S.ül 'Afí^BQ 001110 5n 
Tarifa de lo que se paga por los sellos ó resellos 

de pesas y medidas. 

Por cada romana , 1, '» 3 
| Por cada pesa de un quintal a dos 

r " Se i^MraS J. . . . . ; . . . . . . . ' ^ .¡r. ^ ;j> 4 » 
\ Por cada pesa de 5 libras 4 id. 3 id. 

ci id. 1 id. 8 onxas 4 id. 2 i d . . . » 2 » 
Por cada pesa de 1 onza 4 rs. 2 rs. 

1 real 1 adarme | id. | ó j ; i d . . ¡ 1 * 
Por cada qmlatera 3 )> . 

¡Po r cada J - ^ , , v l 0 7 . , , J ^ 
; Por cada ganta o | id. de granos o 

Por cada chupa o f id. y 1/6 parte de 
id. de líquidos, ó granos?:M(Tí. ^..^ . . l . j . / p ' ' ' ^^ 6 

Por cada juego de vino de coco ó ron 
i 4 piezas . j» 2 » 
| Por cada vara de Burgos braza de Giudad 
¡ y braza realenga » 1 6 

n í r n d u í 
Ps. IU. Ctoí ifíin 

5. a El contratista se hará cargo en la debida 
formalidad de los tipos que ahora se sirven y exis
ten á la oficina pública del resello y serán los 
que precisamente han de servir para el cotejo y 
conformación de las pesas y medidas que lleven 
á sellarse. 

6. a El contratista tendrá especial cuidado de 
conservar estos tipos sin la menor lesión ó detri
mento que altere en lo mínimo su peso ó medida 
observando en su manejo toda el esmero y lim
pieza que exije la importancia de su uso y cui
dando 5 qne" los marcadores tengan viras las marcas 
para que la impresión sea clara y perceptible. 

7. a Al hacer cargo el contratista de los tipos 
-que existen en la oficina de resJlo los cotejerá en 
presencia dei Juez de resello, con los originales que 
existen en el archivo del Ayuntamiento, debiendo 
repetirse esta operación en el mes de Octubre de 
cada año, á fin de que los ejemplares de que este 
hecho cargo el contratista se hallen siempre exactos y 
fieles con sus padrones también se verificará este 
cotejo cada vez que el Ayuntamiento estime conve
niente hacerlo. 

8. a El contratista tendrá la obligación de sellar 
y resellar todas las pesas y medidas que para este 
objeto se lleven á la oficina de su cargo, halladas 
que sean rigurosamente conforme con los tipos que. 
deben servir de norma para la conformación. El 
,interesado ó el que haga sus veces debe presenciar 
la operación á quien el contratista librará la pape
leta en que conste su nombre, y el importe del 
derecho que hubiere satisfecho la que le servirá 
para acreditar, en cualquier caso la propiedad y le
galidad de aquellas. 

9. a Será también de su obligación pesar ó me
dir gratis los arlículoá que cualquiera persona le 
presentare con objeto de comprobarlos con los pa
drones de su oficina. 

10. El contratista tendrá los dependientes ne
cesarios para que el despacho se verifique con la 
espedicion y buen orden que exije el servicio pú-
blitj.O'J t8'/i0¿f!9 sus soboJ no") íVi/^yjJns Os 0 2 .?jup 

11. El local en la Gasa Gonsistorial en que ac
tualmente se halla la oficina pública del resello, será 
el mismo en que el contratista establecerá la suya 
que se le entregará con todos sus enseres, bajo in
ventario con obligación de devolverlos en la misma 
forma cuando termine su contrata, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento las composiciones y reparos que 
exija la oficina como propiedad suya, y de la del 
contratista la conservación de los muebles y enseres; 
sufragará también los demás gastos necesarios para 
el mejor servicio y despacho del ramo. Si conviniere 
al contratista tener la oficina en otro sido ó local, será 
de cuenta de él el gasto ó alquiler de la finca. 

12. La oficina estará abierta todos los dias á 
escepcion de domingos y festivos de aguardar es decir 
de dos y tres cruces incluyéndose en estos los tres 
últimos de la Semana Santa, debiendo tener abierto 
el despacho desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. 

13. Se prohibe al contratista el arreglo de balan
zas, pesas y medidas que se presenten al cotejo y 
sellos, bajo la multa de veinte y cinco pesos por 
primera vez, cincuenta por hi segunda/y ciento por 

hí^o i^'í^'lob gfiboJ aiiori W^HQ oidil sjr,3 ceíiMi 
I 14. El, contratista deberá tenor un libro en que 

asiente diariamente las pesas y medidas que sellare 
con espresion del nombre de su dueño, pueblo y lugar 
en que resida con el número y clase de medidas se
lladas. Este libro cuyas hojas todas deberán esta-



rubricadas por el Juez de resello estará siempre á disr 
posición de este Sr. y será de propiedad del Ayun
tamiento á quien lo entregará el contratista al cum
plir el plazo de sn contrata. 

15. Las pesas y medidas usuales son los siguientes; 
De peso. 

El quintal de cien libras castellanas. 
El medio quintal de cincuenta libras. 
La arroba de veinticinco libras. 
La libra diez y seis onzas. 
La media libra ó el marco de ocho onzas. 
La onza con sus subdivisiones hasta una cuarta de 

adarme. 
La quilatera. 
La romana con su pilón correspondiente. 

De longitud. 
La vara castellana de tres piés de Burgos. 
La braza de seis piés ó doble vara. 
De capacidad para granos y líquidos. 
El cavan de 25 gantas. 
El medio cavan de 12 1 ^ id. 
El ganta de 8 chupas. 
La 1|2 ganta de 4 id. 
La chupa y 1|2 chupa. 
El juego ó terno para los estanquilleros del ron y 

aguardiente de coco. 
16. Todos los que en esta Capital, sus estramu-

ros y pueblos de la jurisdicción del Escmo. Ayun
tamiento tengan tienda abierta, almacén ó camarín en 
que se espendan artículos de cualquiera clase, sugctos 
á pesa y medida están obligados, según se halla dis
puesto por bando de buen gobierno á proveerse de 
los juegos necesarios de pesas y medidas marcadas 
con los sellos establecidos por el espresado Ayunta
miento que anualmente reconocerán. 

17. Es libre á cualquiera, la fabricación y venta 
de las piezas y juegos de pesas y medidas sugetán-
dose á las unidades y divisiones adoptadas por el 
Ayuntamiento, pero no podrá vender ni usar de ellas 
sin el sello del año corriente que acredite su compro
bación en los padrones que han servido de cotejo. 

18. Para la vigilancia en el cumplimiento de lo 
que queda prevenido en los artículos anteriores de 
las condiciones para el uso de las pesas y medidas 
y persecución y aprehensión de las ilegales no sella
dos ó faltas de peso y medida, el contratista ten
drá, doce comisionados ó el número que se estime 
conveniente á juicio del Ayuntamiento, estos serán de 
la confianza y responsabilidad del asentista quienes 
en el desempeño de sus deberes se regirán por las ins
trucciones que al efecto se les dará é irán unidos al tí
tulo ó nombramiento que los Sres. Alcaldes de 1.a y 2.a 
elección les librarán por medio del contratista que 
los anotará tomando razón de ellos en su oficina. 

19. Estos comisionados serán los únicos facul
tados para la riquisa en las tiendas, almacenes y 
camarines y otros puestos de las pesas y medidas 
que se hallan en uso para el despacho de los efectos 
de su comercio. Y por tanto no permitirá el con
tratista que otros que no sean estos se entrometan 
en esas operaciones. 

20. El contratista estará inmediatamente subor
dinado al Sr. Juez de resello con quien se enten
derá para el arreglo ó aclaración de cualquiera 
dudas ó diferencias que ocurrieran en el ejercicio del 
ramo de que está hecho cargo. 

21. Por las faltas que cometiere el contratista 
en el cumplimiento de sus obligaciones será juz
gado por cualquiera de los Sres. Alcaldes ordinarios 
quien sumariamente se informará del caso y le im
pondrá las penas pecuniarias ó correctivas. propor
cionadas á la entidad de la falta ó faltas en que 
hubiera incurrido. 

22. Los dueños de tiendas, almacenes y puestos 
públicos de que habla el artículo 16 que no es
tuviesen provistos de las pesas y medidas necesarias 
á su tráfico ó que teniéndolas pareciesen del sello 
de la Ciudad, estén ó no (leles, pagarán la multa 
de cinco pesos; los que usarán de pesas y medidas 
que no estén fieles tengan ó no el sello de la Ciudad, 
sufrirán la de diez pesos por la primera vez, la de 
veinte por la segunda y de treinta por la tercera 
sin perjuicio de las demás penas á que por nueva 
reincidencia se hiciere acreedor. 

23. Estas multas se aplicarán por terceras partes 
al fisco, denunciador y aprehensor y á falta de uno de 
estos entrará el fisco, cobrándose en papel la parte que 
corresponde al fisco y lo demás en metálico para su 
distribución entre los partícipes. 

24. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate se pagarán por el contratista con arreglo 
al arancel vigente. 

25. Si á los ocho días de aprobada el remate 
no quedase otorgada por el contratista la escritura 
de obligación, se volverá á sacar á nueva subasta 
á costa y perjuicio del primer rematante quien sa
tisfará además cien pesos de multa en beneficio á 
este arrendamiento. 

26. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse documento de depósito en el Banco, ó en 
la Mayordomía de propios de la cantidad de mil 
pesos. 

27. En el acto de la subasta se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y de la instrucción aprobada para llevarlo 
á efecto en estas islas. 

28. Kd vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir el contrato si así conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Manila 29 de Noviembre de 1861.—Es copia, 
Manuel Marzano. 

M m h m i r d i á m geaeral fleiilas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Autorizado este centro para sacar á concierto pú
blico la impresión do setenta y cinco mil cartas de 
rádio, bajo el tipo de ciento setenta pesos en pro-
grecion descendente, dicho acto tendrá lugar el día 
cinco de Diciembre próesimo, á las doce en punto 
de su mañana, en el despacho del que suscribe, 
donde, se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones respectivo. 

ila 29 de Noviembre de 1861.—Jareño. 2 

Tesorería genera! de llarienda PúMica de filipinas, 
El dia 2 de Diciembre próesimo se abrirá el pago 

de la mensualidad correspondiente al presente mes de 
todas las clases pasivas; y á fin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta.el 6, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 2 y 3, las de Monte-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Lias. 

El 4, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-
pio militar y político, residentes en la Península. 

El 5, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
islas. 

Manila 29 de Noviembre de iSQi.—AntonioMoraXa. 
0 

4<S3Hisii$íraei<Hi jrenenU d e Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Carlas detenidas por insancienle franqueo. 

562 Escmo. Sr. D. León y Medina. Madrid. 
563 D. José María Rarroza sin dirección. 
564 Al M.R.P.Fr. Francisco Rada1' A§,ltaya Ga,a-

i miañes. 
565 D. Basilio Bo lees . . . . . . . . . . j Guagua Pam-

I panga. 
566 » F. Sionzon de Benonent. íd. 
567 D.a Angeles Pérez Cádiz. 
568 » Petrona de Ocampo . . . . Betis Pampanga. 

Manila 26 de Noviembre de 1861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martínez. 0 

AílaniiisÍFacion de h estafeta de fiavite. 

CARTAS DETENTOAS'POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NÚM.» NOMBRES. 
:I{t-tr 

P U E B L O S A OO.MJR S E 
D i R f j r . r í . 

jfñ# 
141 D. Justo Almessara.. . . . . . Zaragoza. 
142 D. Tomás Pucrtolas Aragón. Recira Aragón. 
143 Fr. Claudio del Arco S. Sebastian Man.3 
145 D. Concepción Madrazo.. . Madrid. 
146 Sra. Marquesa de Valde de; T, 

Iñigo. í hL 
Cavite 24 de Noviembre de 1861.—El Aministra-

dor, Ramón Digon. 0 

iseriDaiua ii api ñas. 

2.° 

1440 
3.° 

4. 

5.° 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor, y en virtud de providencia del Juzgado del 
ramo se sacarán á pública subasta en la casa ha
bitación del Sr. Auditor de Marina situada al núm. 4 
de la calle de Anda de intramuros en los días que 
se espresarán, bajo los tipos en progresión ascendente 
de sus avalúos, bajado el 20 p § , los bienes raices de 
dicha testamentaría, siguientes: 

Pesos C¿nt. 

En los dias 2 y 3 de Diciembre próesimo 
de doce á dos de la tarde. 

1. Un solar en el barrio de la Concep
ción antes de S.Miguel Viejo, situado 
al estremo de la calzada de Norzaga-
ray en el paseo llamado de la «Cal
zada,» después del Jardín Rotánico, 

1440 

1440 

6. 
264 80 

cuyo solar hace frente al rio Pasig 
y á la dicha calzada de Norzagaray, 
mide próesimamente 23 varas de 
frente por 70 de fondo ó sean 1600 
varas cuadradas, tiene dos embarca
deros de piedra y es el marcado con 
el núm. 1 en el plano que desde 
esta fecha queda de manifiesto en la 
oficina del que suscribe situada en la 
casa núm. 24 de la calle del teatro 
de Rinondo 1280 » 
Otro id. inmediato al anterior con 
frente también al rio Pasig y calzada 
de Norzagaray marcado en el plano 
con el núm. 2, el cual mide próesima
mente 23 varas de frente por 80 de 
fondo ó sean 1800 varas cuadradas y 
tiene un embarcadero de piedra, en.. 
Otro id. inmediato al anterior de 
esquina, con frente á dicho rio y 
calzada de Norzagaray y á la que 
dirijo al puente que se proyecta para 
la isla de «Convalescencia, el cual 
está marcado en el plano con el 
núm. 3 y mide, también próesima
mente 23 varas de frente y 80 de 
fondeó sean 1800 varas cuadradas 
y tiene un embarcadero al rio, de 
piedra, y un pozo, en 
Otro id. de las mismas condiciones 
que el anterior sin el pozo, marcado 
en el planp con el núm. 4, en 
Otro id. con frente á las calles que 
se dirijen al puente, para la Con-
valesccncia, al de S. Marcelino, y á la 
calle de este nombre el cual mide 
662 varas cuadradas próesimamente 
y está marcado en el plano con 
el núm. 5, en 
Otro id. inmediato á la Capilla con 
frente á la calzada de Norzagaray, 
qne mide próesimamente 430 varas 
cuadradas marcado en el plano con 
el núm. 38, en 172 » 
Otra id. marcado en el plano con el 
núm. 28, con frente á dos calles y 
mide próesimamente 222-varas cua
dradas, en 88 80 
Otros treinta y siete marcados en el 
plano con los números 6 á 27, 29 
á 37 y 39 á 44 cada uno de los 
cuales mide próesimamente trece 
varas de frente por 20 de fondo: 
advirtiéndose que podrán formarse de 
estos, lotes hasta de seis si alguno 
quisiera tomarlo: cada uno, en 104 > 
Otro id. marcado en el plano con 
el núm. 45 que mide próesima
mente 112T varas cuadradas en.. 56 25 
Otro id. marcado con el num. 46 

el cual tiene un frente al rio y 
otro á la calzada de Norzagaray: este 
solar si bien puede tener la misma 
estension del núm. 4, se advierte 
que en su mayor parte comprende 
aun el rio Pasig que será preciso 
terraplenar y cuya obra esta empe
zada: se valúa á razón de 2 rs. vara 
cuadrada é importaría 450 » 

E l dia A de Diciembre próesimo de doce 
ti dos de la tarde. 

La casa núm. 1 de la calle de Anda de 
intramuros conocida con el nombre 
de "Casino" ó "Liceo" antiguo la 
cual renta 1668 pesos plata anuales 
v reconoce un censo ó capellanía 
de 2000 pesos al 5 p § ; e n . . . . I i 692 » 

NOTAS.—1.:' Los pagos deberán hacerse en plata 
ó en oro grueso al cambio corriente de la plaza. 2.* 
Los solares están demarcados sobre el terreno con 
señales de cañas y números. 3.a En e l , tribunal 
del barrio se pondrá de manifiesto un plano del 
terreno y se darán las esplicaciones que deseen los 

| compradores. 4.a El plano es una copia del apro
bado por el Superior Gobierno al trazar las calles 
en dicho sitio, 

Manila 22 de Noviembre de\%<d\.—Eduardo Olgado. 
2 

7. 

10. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de veinticinco defactual, se cita y emplaza á Per
fecta Santa Ana, natural y vecina de Pasig, p ^ 
que en el término de nueve dias, y bajo apercibi
miento de estrados comparezca en • la Escribanía dff 
mi cargo, á ser notificada del sobreseimiento dictado 
en la causa núm. 1487 contra la referida Santa 
Ana por incendio.—Manila á 27 de Noviembre de 
'1861.—Jaime Pvjades. 

MAÍSILA.—Jw:1. DK LOá AMI&OS liy.i, Í'AIO.—¿'alacio» É*" 


